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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 

PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 3131/2025 

SERVICIOS DE ELABORACIÓN Y RENOVACIÓN DE PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y PLANES DE 

EMERGENCIA INTERIOR EN INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

De conformidad con lo indicado en el Acta_04 dede 5 de marzo de 2026, se requirió al licitador propuesto 

como adjudicatario, OCA GLOBAL PREVENTION SERVICES, S.A.U., para que presentara la 

documentación exigida por los Pliegos.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 

para contratar en el plazo concedido al efecto.

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 

siguientes:

OCA GLOBAL PREVENTION SERVICES, S.A.U.:

- Defecto 1: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1 del Anexo I del Pliego de 

adscripción de medios personales al contrato:

Un Gestor Integral del Servicio: titulado en ingeniería (de grado, técnica o superior) y 

con titulación de técnico superior en prevención de riesgos laborales (TSPRL). 

Asimismo, el perfil propuesto deberá contar con al menos 5 años de experiencia en la 

elaboración e implantación de planes de autoprotección de instalaciones industriales y/o 

planes de emergencia interior de instalaciones industriales, en ambos casos con dichas 

titulaciones.

El Gestor Integral del Servicio será el interlocutor ante los responsables de Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. Será el responsable de la Gestión del Servicio Integral, vigilando el 

cumplimiento de las normas, leyes y ordenanzas en vigor. Además, actuará como

interlocutor único con Canal de Isabel II, S.A., M.P. consecuentemente, con capacidad de 

decisión respecto al servicio que presta en su ámbito.

Documentación acreditativa: los licitadores deberán aportar una declaración responsable 

en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al contrato los medios personales 

requeridos. Acompañando a la referida declaración responsable, los licitadores deberán 

aportar currícula del personal con la experiencia y titulación requeridas, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. 



Página 2 de 6

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l I

I,
 S

o
ci

e
d

a
d

 A
n

ó
n

im
a

, M
.P

.,
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l d

e
 M

a
d

ri
d

 a
l 

T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, F

o
li

o
 8

6
, 

Se
cc

ió
n

 8
, 

H
o

ja
 M

in
sc

ri
ta

 e
n

 e
l 

R
e

g
is

tr
o

 M
e

rc
a

n
ti

l d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, F
o

li
o

 8
6

, 
Se

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l d

e
 M

a
d

ri
d

 a
l 

T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, F

o
li

o
 8

6
, 

Se
cc

ió
n

 8
, 

H
o

ja
 M

-5
3

4
9

2
9

 e
 I

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

8
7

, 
D

o
m

ic
il

io
 S

o
ci

a
l:

 C
/ 

S
a

n
ta

 E
n

g
ra

ci
a

, 
1

2
5

, 
2

8
0

0
3

 M
a

d
ri

d
5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

5
3

4
9

2
9

 e
 I

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

8
7

, 
D

o
m

ic
il

io
 S

o
ci

a
l:

 C
/ 

S
a

n
ta

 E
n

g
ra

ci
a

, 
1

2
5

, 
2

8
0

0
3

 M
a

d
ri

d
5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

Asimismo, se deberá aportar copia de la titulación requerida para cada uno de los perfiles 

indicados en el presente apartado (tanto de las titulaciones en ingeniería y disciplina 

técnica, como de la titulación de TSPRL requerida). 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 

mismos mediante nombre y apellidos. 

Adicionalmente deberá aportarse copia de la portada (incluyendo el sello del Organismo 

de Control Acreditado correspondiente) y hoja de firmas (donde aparezca redactor, 

director de plan y Director del plan de actuación) de los Planes de Autoprotección, Planes 

de Emergencia Interior e Informes de Seguridad según establece el RD 840/2015 que haya 

elaborado el perfil propuesto. Se tendrán en cuenta únicamente los Planes de 

Autoprotección, Planes de Emergencia Interior e Informes de Seguridad según establece el

RD 840/2015 que cumplan todos los requisitos establecidos en el presente apartado .

La empresa ha propuesto como Gestor Integral del Servicio al perfil identificado con las siglas 

M.D. pero en su Currículum Vitae no consta experiencia en la elaboración de Planes de 

Emergencia ni Informes de Seguridad. Asimismo, en dicho Currículum Vitae se indican Planes de 

Autoprotección enen edificación que no están categorizados como instalaciones industriales.

- Subsanación 1: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto advertido 

de la siguiente manera: 

- Bien, el Currículum Vitae del perfil ofertado (M.D.) en el que se acrediten 5 años de 

experiencia en la elaboración e implantación de planes de autoprotección de 

instalaciones industriales y/o planes de emergencia interior de instalaciones 

industriales.

- O bien, la adscripción al contrato de otro perfil que cumpla con los requisitos para el 

perfil de Gestor Integral del Servicio requeridos en el apartado 5.2.1 del Anexo I del

PCAP.

- Defecto 2: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP, relativo 

a los requisitos de adscripción de medios personales al contrato:

1 técnico titulado en Ingeniería (superior, técnica o de grado) y con titulación de TSPRL 

en la especialidad de seguridad.

Asimismo, deberá contar con experiencia demostrable con dichas titulaciones, en los 

últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), en la 

elaboración e implantación asumiendo la redacción y la dirección técnica de:
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- 5 Planes de Autoprotección de instalaciones industriales.

- 5 Planes de Emergencia Interior de instalaciones industriales.

- 1 Informe de Seguridad de instalaciones industriales según establece el RD 

840/2015.

Documentación acreditativa: los licitadores deberán aportar una declaración responsable 

en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al contrato los medios personales 

requeridos. Acompañando a la referida declaración responsable, los licitadores deberán 

aportar currícula del personal con la experiencia y titulación requeridas, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. 

Asimismo, se deberá aportar copia de la titulación requerida para cada uno de los perfiles 

indicados en el presente apartado (tanto de las titulaciones en ingeniería y disciplina 

técnica, como de la titulación de TSPRL requerida). 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 

mismos mediante nombre y apellidos. 

Adicionalmente deberá aportarse copia de la portada (incluyendo el sello del Organismo 

de Control Acreditado correspondiente) y hoja de firmas (donde aparezca redactor, 

director de plan y Director del plan de actuación) de los Planes de Autoprotección, Planes 

de Emergencia Interior e Informes de Seguridad según establece el RD 840/2015 que haya 

elaborado el perfil propuesto. Se tendrán en cuenta únicamente los Planes de 

Autoprotección, Planes de Emergencia Interior e Informes de Seguridad según establece el

La empresa ha propuesto como Técnico titulado en Ingeniería al perfil identificado con las siglas 

R.R. pero no ha aportado su Currículum Vitae, ni la copia de la titulación de TSPRL en la 

especialidad de seguridad. Respecto al resto de documentación presentada, no consta

experiencia en la elaboración de Planes de Autoprotección, Planes de Emergencia y para 

acreditar los Informes de Seguridad se ha aportadodo una declaración responsable en lugar de la 

copia de la portada y hoja de firmas requeridas.

- Subsanación 2: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto advertido

de la siguiente manera: 

- Bien, para el perfil ofertado R.R., el Currículum Vitae en el que se acrediten 5 Planes de 

Autoprotección de instalaciones industriales, 5 Planes de Emergencia Interior de 

instalaciones industriales y 1 Informe de Seguridad de instalaciones industriales según 

establece el RD 840/2015; Titulación de TSPRL en la especialidad de seguridad y Copia 
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de la portada (incluyendo el sello del Organismo de Control Acreditado correspondiente) 

y hoja de firmas (donde aparezca redactor, director de plan y Director del plan de 

actuación) de los Planes de Autoprotección, Planes de Emergencia Interior e Informes 

de Seguridad según establece el RD 840/2015 que haya elaborado el perfil propuesto.

- O bien, la adscripción al contrato de otro perfil que cumpla con los requisitos para el 

perfil de Técnico titulado en Ingeniería requeridos en el apartado 5.2.1 del Anexo I del 

PCAP.

- Defecto 3: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP, relativo 

a los requisitos de adscripción de medios personales al contrato:

2 técnicos titulados en cualquier disciplina técnica (superior, técnica o de grado) y con 

titulación de TSPRL en la especialidad de seguridad.

Asimismo, deberá contar con experiencia demostrable con dichas titulaciones, en los 

últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), en la 

elaboración e implantación asumiendo la redacción y la dirección técnica de:

- 5 Planes de Autoprotección de instalaciones industriales.

- 5 Planes de Emergencia Interior de instalaciones industriales.

- 1 Informe de Seguridad de instalaciones industriales según establece el RD 

840/2015.

Documentación acreditativa: los licitadores deberán aportar una declaración responsable 

en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al contrato los medios personales 

requeridos. Acompañando a la referida declaración responsable, los licitadores deberán 

aportar currícula del personal con la experiencia y titulación requeridas, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. 

Asimismo, se deberá aportar copia de la titulación requerida para cada uno de los perfiles 

indicados en el presente apartado (tanto de las titulaciones en ingeniería y disciplina 

técnica, como de la titulación de TSPRL requerida). 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 

mismos mediante nombre y apellidos. 

Adicionalmente deberá aportarse copia de la portada (incluyendo el sello del Organismo 

de Control Acreditado correspondiente) y hoja de firmas (donde aparezca redactor, 
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director de plan y Director del plan de actuación) de los Planes de Autoprotección, Planes 

de Emergencia Interior e Informes de Seguridad según establece el RD 840/2015 que haya 

elaborado el perfil propuesto. Se tendrán en cuenta únicamente los Planes de 

Autoprotección, Planes de Emergencia Interior e Informes de Seguridad según establece el 

La empresa ha propuesto como Técnicos titulados en cualquier disciplina técnica a los siguientes perfiles: 

- J.M.B.: acredita 2 Planes de Autoprotección de instalaciones industriales, 2 Planes 

de Emergencia Interior de instalaciones industriales y 0 Informes de Seguridad de 

instalaciones industriales.

- A.G.: acredita 5 Planes de Autoprotección de instalaciones industriales, pero 

ninguno de ellos es análogo al objeto del contrato, 0 Planes de Emergencia Interior 

de instalaciones industriales y 0 Informes de Seguridad de instalaciones 

industriales.

- I.C.: acredita 5 Planes de Autoprotección de instalaciones industriales de los cuales 

solo 1 es análogo al objeto del contrato, 0 Planes de Emergencia Interior de 

instalaciones industriales y 0 Informes de Seguridad de instalaciones industriales.

Adicionalmente, no aporta la copia de la titulación técnica requerida ni titulación 

de TSPRL en la especialidad de seguridad.

- Subsanación 3: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto advertido 

de la siguiente manera:

- Bien: 

o Para el perfil identificado con las siglas J.M.B.: Copia de la portada (incluyendo el 

sello del Organismo de Control Acreditado correspondiente) y hoja de firmas (donde 

aparezca redactor, director de plan y Director del plan de actuación) de 3 Planes de 

Autoprotección, 3 Planes de Emergencia Interior y 1 Informe de Seguridad según 

establece el RD 840/2015 que haya elaborado el perfil propuesto.

o Para el perfil identificado con las siglas A.G.: Copia de la portada (incluyendo el sello 

del Organismo de Control Acreditado correspondiente) y hoja de firmas (donde 

aparezca redactor, director de plan y Director del plan de actuación) de 5 Planes de 

Autoprotección, 5 Planes de Emergencia Interior y 1 Informe de Seguridad según 

establece el RD 840/2015 que haya elaborado el perfil propuesto.
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o Para el perfil identificado con las siglas I.C.: Copia de la portada (incluyendo el sello 

del Organismo de Control Acreditado correspondiente) y hoja de firmas (donde 

aparezca redactor, director de plan y Director del plan de actuación) de 4 Planes de 

Autoprotección, 5 Planes de Emergencia Interior y 1 Informe de Seguridad según 

establece el RD 840/2015 que haya elaborado el perfil propuesto.

- O bien, la adscripción al contrato de dos perfiles distintos a los anteriores que cumplan 

con los requisitos para los Técnicos titulados en cualquier disciplina técnica requeridos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP.

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, se informa de que si los defectos indicados 

no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta presentada entendiéndose que ha 

retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, 

en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya 

mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 

71.1 e) de la LCSP.

La documentación solicitada debe presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 

Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 

siguiente a la publicación de la presente comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal 

de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

LaLa Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 
2026.04.21 
12:20:52 
+02'00'
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